
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo • Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 22 De Septiembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120130038700 Nulidad

Demandante

Departamento De
Córdoba- Gobernación

Demandado

Municipio San Bernardo
Del Viento

Fecha Auto Auto /Anotación

21/09/2017 Auto Decide - Acepta
Retiro Del Recurso De
Apelación Interpuesto En
Forma Gemelar Los Días 7
Y 10 De Julio De 2017 Por
El Apoderado De La Aprte
Demandante, Entendido
Como Desistimiento Del
Recurso. En Consecuencia
Se Da Por Terminado El
Proceso.

Número de Registros: 13

En la fecha viernes, 22 de septiembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BURGOS

Secretaría

Código de Verificación

1 c4ff c6b-ed07-44 b6-add7-ccd06492bf7d



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 22 De Septiembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120130056500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Elias Manuel Bula
Madera

23001333300120140007800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Elvia Lara Olivera

Demandado

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto Auto / Anotación

21/09/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Sentencia De 19 De
Diciembre De 2016
Proferida Por Este
Despacho.

21/09/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Sentencia De 19 De
Diciembre De 2016
Proferida Por Este
Despacho.

Número de Registros; 13

En la fecha viernes, 22 de septiembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS

1 c4ff c6b-

Código de Verificación

-add7-ccd 06492bf7d



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo • Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 22 De Septiembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120150016700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Nemesio Antonio
Suarez De Hoyos

Demandado

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto Auto / Anotación

21/09/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Sentencia De 19 De
Diciembre De 2016
Proferida Por Este
Despacho.

23001333300120150025500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Rubiela Julio Sevilla Ese Camu De Monitos 21/09/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Revocó El
Auto De 21 De Octubre De
2015 Que Rechazo La
Demanda Y En Su Lugar
Ordenó Estudiar Admisión
De La Demanda.

Número de Registros: 13

En la fecha viernes, 22 de septiembre de 2017, se fija el présenle estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRÍETE BURGOS

Secretaría

Código de Verificación

1c4ffc6b-ed07-44b6-add7-ccd06492bf7d



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 22 De Septiembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120150038400 Protección De
Los Derechos E
Intereses
Colectivos
(Acción Popular)

23001333300120160036800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

José María Negrete
Hernández

José Pérez Martínez

Demandado

Municipio De Planeta
Rica, Empresa De
Servicios Públicos Opsa
S.A.

Departamento De
Córdoba

Fecha Auto Auto / Anotación

21/09/2017 Auto Corre Traslado-
Corre Traslado A Las
Partes Por El Termino De 3
Días Del Dictamen Pericial
Rendido Por El Perito José
Luis Ganem Paez.

21/09/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
El Auto De 29 De
Septiembre De 2016 Que
Rechazo La Demanda.

Número de Registros. 13

En la fecha viernes, 22 de septiembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jorrada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRIETA BUR

Secretaria

Código de Verificación

1 c4ff C6b-ed07-44b6-add7-ccd 06492bf7d



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 22 De Septiembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120160041500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120160051400 Ejecutivo

23001333300120170017600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120170029000 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado Fecha Auto

Aura Rosa Carrascal
Soto

Omis Del Socorro Ortiz
Petro

Gildardo Antonio
Martínez Monterrosa

Rafael Enrique Cálao
Pérez

Departamento De
Córdoba

Ese Camu El Prado De
Cerete

Caja De Retiro De Las
Fuerzas Militares-Cremil

Nación - Mineducacion -
F.N.P.S.M.

Auto / Anotación

21/09/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
El Auto De 29 De
Septiembre De 2016 Que
Rechazo La Demanda.

21/09/2017 Auto Que Pone Fin A La
Instancia - Declara
Terminación Del Proceso
Por Pago Total De La
Obligación.

21/09/2017 Auto Inadmite / Auto No
Avoca - Inadmite
Demanda.

21/09/2017 Auto Inadmite/Auto No
Avoca - Inadmite
Demanda.

Número de Registros: 13

En la fecha viernes, 22 de septiembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecía para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARIAARRIETA BURGOS

Secretaría

Código de Verificación

1c4ffc6b-ed07-44b6-add7-ccd06492bf7d



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 78 De Viernes, 22 De Septiembre De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante

23001333300120170037100 Nulidad Y Interconexión Eléctrica
Restablecimiento S.A. E.S.P
Del Derecho

23001333300120170041400 Ejecutivo Maria Rufina Montiel
Caldera

Demandado

Elíseo José Ortega
Martínez, Francisco
Miguel Ortega Martínez

Nación - Ministerio De
Defensa Nacional -
Ejercito Nacional

Fecha Auto Auto / Anotación

21/09/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Carencia De
Jurisdicción Y Se Ordena
Remitir El Proceso A Los
Juzgados Civiles Del
Circuito De Cerete.

21/09/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Remite Por Competencia Al
Juzgado 4 Administrativo
Del Circuito De Montería.

Número de Registros: 13

En la fecha viernes, 22 de septiembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecid^ para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA ÍIA ARRIETAIBURGOS

Secretaría

Código de Verificación

1c4ffc6b-ed07-44b6-add7-ccd06492bf7d


